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MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICADO: 11001-33-35-029-2022-00450-00 

DEMANDANTE: YEINS PAOLA MENDEZ PRADO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO -
FOMAG, Y LA ALCALDÍA DE BOGOTÁ – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DE BOGOTÁ 

 

 

I. ASUNTO POR DECIDIR 

 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la 

demanda, elevada por la parte actora, mediante memorial recibido por correo electrónico, 

el día 8 de noviembre de 2023. 

II. CONSIDERACIONES 

 

El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación anormal del proceso 

y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por 

remisión del artículo 306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, así: 

 
“Artículo. 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá 

desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que 

ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por 

haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, se 

entenderá que comprende el del recurso. 

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en 

todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría 
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producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento 

producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 

 

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene 

de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones 

y personas no comprendidas en él. 

 

En los procesos de deslinde y amojonamiento, de división de bienes comunes, de 

disolución o liquidación de sociedades conyugales o patrimoniales, civiles o 

comerciales, el desistimiento no producirá efectos sin la anuencia de la parte 

demandada, cuando esta no se opuso a la demanda, y no impedirá que se 

promueva posteriormente el mismo proceso. 

 

El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo 

perjudica a la persona que lo hace y a sus causahabientes. 

 

El desistimiento de la demanda principal no impide el trámite de la reconvención, 

que continuará ante el mismo juez cualquiera que fuere su cuantía. 

 

Cuando el demandante sea la Nación, un departamento o municipio, el 

desistimiento deberá estar suscrito por el apoderado judicial y por el representante 

del Gobierno Nacional, el gobernador o el alcalde respectivo”. (Resaltada del 

Despacho) 

 

 

De acuerdo con lo previsto en la norma en cita, el desistimiento no es más que la decisión 

de terminar el proceso judicial, en razón a que el demandante desiste de sus 

pretensiones, lo que implica la finalización del proceso judicial. Sin embargo, el 

desistimiento de la demanda procede mientras no se haya pronunciado sentencia que 

ponga fin al proceso.  

 

Revisado el expediente objeto de estudio, se advierte que este despacho emitió sentencia 

de primera instancia el día 30 de octubre de 2023, decisión que fue notificada a las partes 

el 1º de noviembre subsiguiente, así las cosas, es claro que el desistimiento de las 

pretensiones radicado el día 8 de noviembre de 2023, se realizó con posterioridad a la 

fecha en que se emitió el fallo de primera instancia.  
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Corolario del anterior análisis, este Despacho no acepta el desistimiento de la demanda 

solicitado. 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: NEGAR EL DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA presentado por la parte 

demandante por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, archívese el expediente dejando las constancias y 

anotaciones correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

JNE-   

 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
  

            Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
               
              Hoy 1 de diciembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

                     

 
 

Partes: Dirección electrónica: 

Parte Demandante:  notificacionescundinamarcalqab@gmail.com   

Parte Demandada:  
  

t_krueda@fiduprevisora.com.co  
chepelin@hotmail.fr 
t_lcepeda@fiduprevisora.com.co  
pchaustreabogados@gmail.com 
amunozabogadoschaustre@gmail.com  
asanabriaabogadoschaustre@gmail.com  
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  
notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co  
notjudicial@fiduprevisora.com.co  
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co  
 

Ministerio Público:  
Procuraduría 191 Judicial I Para Asuntos 
Administrativos  

 
procjudadm191@procuraduria.gov.co  
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